
DECRETO SUPREMO N° 5495

 
HERNAN SILES ZUAZO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 
CONSIDERANDO:

 
Que el día de hoy ha fallecido en esta ciudad el H. Diputado Suplente en ejercicio por el Departamento de Santa Cruz, 
Doctor Hugo Lijerón Jordán.

 
CONSIDERANDO:

 
Que es deber del Supremo Gobierno tributar a su memoria los honores que corresponden a su alta investidura.

 
DECRETA:

 
Artículo único.? Se declara duelo nacional el 15 del mes en curso, en que serán inhumados los restos del que en vida fue 
H. Representante Suplente por Santa Cruz, sin cierre de oficinas públicas ni suspención de actividades particulares.

 
Es señor Ministro de Gobierno, Justicia e Inmigración, queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto.

 
Es dado en la ciudad de La Paz, a los catorce días del mes de Junio de mil novecientos sesenta años.

 
(Fdo).? HERNAN SILES ZUAZO.? M. Diez de Medina.

 


